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De mis consideraciones: 

Adjunto sírvase encontrar la siguiente documentación correspondiente al año 2015: 

1.- Formulario notariado de información de la, compañía extranjera LARKER INTERNACIONAL S.A. 

accionista de la sociedad ecuatoriana compañía Vinos y Espirituosos Vinlitoral S.A. 

2.- Copia notariada de la existencia legal de LARKER INTERNACIONAL S.A. en la que consta el 

detalle de sus accionistas, misma que se encuentra apostillada por la República Oriental de 

Uruguay 

3.- Copia notariada del Poder al Apoderado local de la compañía extranjera LARKER 

INTERNACIONAL S.A. 

Documentación que se envía para los fines pertinentes 
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Remitente: No. Trámite:! 3728 1-0 
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Expediente: 138969 

RUC: 0992716428001 

  

  

    
  

Razón social: 
  

INLITORAL S.A. 
  

  

SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Asunto: Zo 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 76 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |  


